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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL No ol f -2024- MDMM

Mariano Mersar, 1 I ¡UL mt
VISTO:
Resoluc¡ón de Gerenc¡a de F¡scalizac¡ón Municipal y Desanollo Económ¡co N'117-202+MDMM; D¡ctamen
Legal N' 258-2024-OGAJ/MDMM, y;

CONSIDERANDO:
Que, la Const¡tución Pol¡tica del Perú, en su articulo 194'señala que las Mun¡cipalidades son órganos de
Gobierno Local, con personeria Jurídicá de derecho público y tienen autonomía política, económ¡ca y
administrativa en los asunlos de su competencia, y concordante con Io dispuesto en elArtículo ll de la Ley
N' 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades. La autonom¡a que la Const¡tución Política del Peú establece
para las Municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de
adm¡n¡stración, con sujeción al ordenam¡ento juridico.

potestad sanc¡onadora de los Gob¡ernos Locales, se encuenlra regulada por la Ley N" 27972, Ley
n¡ca de Municipalidades y el Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General aprobado por el oecreto Supremo N' 004-201g-JUS (en adelante T.U.O de la Ley
N' 27444), cuyo proced¡miento sancionador se encuenlra normado en el Artículo 247'y s¡guientes.

Que, mediante Ordenanza [4unicipal N" 539-2014-l\4Dlvll\4, se aprueba e¡ "Rég¡men de Aplicación de
Sanciones Adm¡nistrat¡vas y el Cuadro de lnfracciones y Sanciones Administrat¡vas de la lvlun¡c¡pal¡dad
Distrital de Mar¡ano Melgai', donde se eslablecen los lineamientos para determinar las ¡nfracciones y su
posterior sanción a los administrados que la ¡nfrinjan med¡ante actos administrativos; es oportuno precisar
que los procedim¡entos adoptados por la adm¡n¡strac¡ón están enmarcados dentro de la norma municipal y
se encuentran en estr¡cta concordancia con lo eslablecido en el T.U.O. de la Ley N" 27444, qte regula
todos los procedimientos administrativos desarrolladas en las entidades. 

I

Que, al respecto, debemos tener en considerac¡ón que el procedimiento administralivo sancionador es
aquel mecan¡smo compuesto para un conjunto de actos destinados a determinar la comisión o no de una
infracción administrat¡va, con la flnalidad de acreditar la responsabilidad deladministrado frente al ejercicio
del ius puniend¡ estatal; proced¡miento que debe encontrarse regulado en el marco de lo prev¡sto en el
numeral 2 del Artículo 248'del TUO de la Ley N" 27444, qrc señala que n¡nguna sanción adm¡nistrat¡va
puede apl¡carse s¡n la prev¡a tramitación del procedimiento legalmente eslablec¡do, ello de conformidad con,
el marco legal v¡gente.

Que, el Articulo 248' del T.U.O. de la Ley N" 27444, d¡spone que, conforme al pr¡ncipio del Deb¡do
Procedimiento, no se pueden imponer sanc¡ones sin que se haya tramitado el procedimiento respectivo,
respetando las garantías del debido procedimiento. Valga prec¡sar que, los procedimientos que regulen el
ejercicio de la potestad sancionadora d¡stan entre si, correspondiendo ser encomendados a autor¡dades
distintas.

Que, la administrada, NO presentó sus descargos dentro del plazo establecido según Ordenanza Municipal
N'539-2014.

Que, con Resoluc¡ón de Gerenc¡a de Fiscal¡zación Municipal y Desarrollo Económico N" 1'17-2024-MD¡ilM,
se resuelve ¡mponer sanción de multa admin¡strativa a doña CARMEN JULIA SALAS ANCI, identificada
con DNI N'29367782, conductora del estáblec¡m¡ento comercial ub¡cado en Calle Alfonso Ugarte N' 207,
dislrito de Mariano Melgar, provinc¡a y región de Arequipa, por la infracción contenida en los md¡gos 2.00
y 31.00 de la Ordenanza Municipal N" 539-2014-MDMI\4, que aprueba el Régimen de Aplicación de
Sanc¡ones Administrativas (R.A.S.A.) y Cuadro de lnfracciones y Sanc¡ones Adminiskativas (C.U.l.S) de la
Mun¡cipalidad Distrital de Mariano Melgar, por un monto total y ascendente de S/ 4 950.00 (CUATRO MIL
NOVECTENTOS CTNCUENTA CON 00/100 SOLES).

Que, al no poder identif¡car a la persona ¡nfractora, el Fiscalizador André Churata Yucra, sugiere cont¡nuar
el procedimiento sancionador en contra del titular del predio que vendria siendo la Sra. Carmen Julia Salas

Anci; en ese contexto, la citada formula recurso de apelación, solicitando se declare la nulidad y

of

0ttclll¡

Que, mediante el Acta de lnspecc¡ón e lnicio del Procedimiento Sancionador N" 001753, la D¡visión de
f¡scalización, da ¡n¡c¡o al procedimiento sancionador en contra del l¡lular de la l¡cenc¡a de func¡onam¡ento
del establecim¡ento destinado a venta de bebidas (gaseosas, agua, alcohol) ubicado en la Calle Alfonso
Ugarte N" 207 - Distrito de Mar¡ano lvlelgar; por " (...)2.00 Por Func¡onar s¡n autorización fuera del
horar¡o 23:00 a 5:00 horas.3t.00 Por res¡stencia al contrcl e inspección municipal"
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archivamiento de la Resolución de Gerenc¡a de Fiscalización Municipal y oesanotto Económ¡co N" 117-
2024-[4DMM, ¡nvocando "no haber s¡do not¡frcada y que et acto resotut¡vo fue atcanzado bajo pueña, sin
prcv¡amente colocarel aviso en el domicilio con la nueva fecha en la que se hañ efect¡va la notif¡cacion, tal
como lndica el ln¡otme N" 2112023/CY/ DFT/ GAT/MDMM, donde el fiscat¡zador advierte que se dejó bajo
puerta el acta, no cumpl¡endo con eldeb¡do proceso de notificac¡ón;todo ello prestando atenc¡ón al Cap¡tulo
lll del Título I del TUO de la LPAG ( añlculos 16 al 28) los m¡smo que cont¡enen disposiciones con relac¡ón
a la efrcacia del acto adm¡n¡strat¡vo; señalando como prem¡sa que el acto es eñcaz a patt¡r de su not¡frcación
legalmente realizada y que pmduce sus efecfos . Asi mismo, según el aftículo 21 sob¡e el Rég¡men de la
not¡frcac¡ón persona¿ se seña/a que'(...)En el caso de no encontrar al admin¡strado u otra persona en el
dom¡cilio señalado en el prccedimiento, el not¡ficador deben dejar constancia de ello en el acta y colocar
un aviso en dicho domicilio, ind¡cando la nueva Íecha en que se hañ efect¡va la siguiente notif¡caciüi. Sí
tampoco pudiem entrcgar d¡rcctamente la notificación en la nueva fecha, se dejan debajo de la pueña un
acta conjuntamente con la notif¡cac¡ón, cop¡a de los cuales serán incotporados en el expediente"

Que, la apelante indica que no se pub¡¡có el cuadro correspondiente de sanciones y tendría responsab¡lidad
lo dispuesto en el Princip¡o de Responsabil¡dad y de acuerdo a numeral 1 del Artlculo 213" del TUO de

la Ley N' 27444 señala que en cualqu¡era de los casos enumerados en el Articulo 10', puede declararse
de oficio la nulidad de los aclos administrativos, aun cuando hayan quedade firmes, siempre que agravien
el interés público o lesionen derechos fundamentales que:

(...) Se estaría vulnerando el DEBIDO PROCESO, ya que la Ordenama Mun¡cipal N' 539-2014, aprobada
en ses¡ón de concejo de fecha 25.03.2014; aprueba d¡cha ordenanza

Que, la adm¡nistrada precisa, que no se llevó el debido proceso, no se le habría notificado con todos los
actuados, y que solo se le notif¡có a la infractora y conduclora del establec¡miento, qu¡en se retiró del local
y no comunicó respecto de las actas levantadas a nombre de la impugnante a efecto de tomar conoc¡miento
de dicha ¡nfrácción comet¡da por la conductora del establec¡miento.

Además, ¡ndica se eslaria vulnerando el debido proceso ya que la Ordenanza Munic¡pal N" 539 de fecha
30 de abril del 2014, fue aprobada en sesión de concejo mun¡cipal de fecha 25 de mazo del 2014 y se
publ¡có un cuadro de sanciones e infracciones, el cual no es el m¡smo que sal¡ó aprobado en ordenanza
mun¡c¡pal y está en la Ordenanza. por lo cual, no se cumpl¡ó con la publ¡cación correda y se eslaría
aplicando en cuadro ilegal que nunca fue aprobado por ordenanza munic¡pal y tampoco se realizó la
correspondiente subsanación al cuadro y actualmente se encuentra derogado. Asi m¡smo, finaliza
aumentando que, el articulo 241 de la Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo Gene¡al, detalla los deberes de
las entidades que realizan act¡vidad de flscalizac¡ón, siendo que no se habrian realizado las indagacjones
correspondientes, sancionando a la dueña que no se encontraba en el lugar de los hechos y no ten¡a

conocimiento de dichos actos. lnvoca el articulo N' 257 de la Ley N" 27444 - Ley del Procedim¡ento
Administrativo General, adicionando a lo ya expresado, que v¡ve de sus rentas, que no es su negocio,

desconociendo horarios de atención; siendo función del fisca¡¡zador ¡dent¡f¡car al administrado que cometió
la infracción y verif¡car si contaba con l¡cenc¡a.

Que, la Oficina General de Asesoría Jurid¡ca, mediante Dictamen Legal N" 258-2024-OGAJ/N4DN4M, emite
opinión respecto del recurso de apelación en contra de la Resoluc¡ón de Gerenc¡a de Fiscalizac¡ón ¡/un¡cipal
y Desarrollo Económico N" 't'17-2024-MOM.

Que, el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; establece
que Gob¡ernos Locales gozan de autonomía pol¡tica, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su

competencia. La aulonomía que la Constitución Polit¡ca del Perú establece para las municipa¡idades, radica

en las facultades de ejercer actos de gob¡erno admin¡strativos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al

ordenamiento jurid¡co,

ORDENANZA:
REGTMEN DE ApLtcAcloNEs oE sÁ^/c/o^,iEs y cuADRo DE tNFRAcc/oNEs y sANcioNEs aDMtNtsrRATtvAs DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR

ART|CULO PRIMERO: APROBAR, EL RÉGIMEN DE APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y EL CUADRO DE
/¡/FRACCIONES Y SANC/OÍVES, DE LA M|IMdPALIDAD DISTRTTAL MARTANO MELGAR, que consta de 39 ar'.tcubs, y lV
D ¡s@s¡ c ¡ ones Tr an s tton a F i n e les
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RESUCIVE EN EI ARTICULO PRIMERO: APROBAR EL REGI¡/EN DE APLICACCIÓN DE SANCIONES
ADiVINISTRATIVAS Y EL CUADRo DE TNFRACCTONES DE LA MUNICIPALIDAD D|STR|TAL DE
MARIANO MELGAR, que consta de 39 art¡culos, y lV Dispos¡ciones Trans¡toria y F¡nales, se hizo de manera
oportuna e integra; valga resaltar que a la fecha de ¡nspecc¡ón e ¡n¡cio del procedim¡ento sanc¡onador se
encontraba v¡gente la ORDENANZA 539-2014-MDMM

Que, estando a lo expuesto en el Dictamen Legal N' 258,2024-OGAJ/MDMM, ta Ofcina GeneÍal de
Asesoría Juríd¡ca es de la opinión de declarar FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la
administrada CARMEN JULIA SALAS ANCI CON EXPEDIENTE N. 6329-2024, en contra de ta Resotuc¡ón
de Gerencia de Fiscal¡zac¡ón Municipal y Desarrollo Económico N0 117-2024-|VDMM, contenido en el
Exped¡ente N' 035-2023-DF/ACY-CAVH.

Por eslos fundamentos, alAmparo de la Constituc¡ón Pol¡taca del Perú, Oecrelo Supremo N' 004-2019JUS
, que aprueba el TUO de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Admin¡strativo General; en uso de las
facultades y atribuc¡ones confer¡das por el numeral 20 del artfculo 200" de la Ley Orgánica de
Mun¡c¡pal¡dades - Ley N' 27972, así como la delegación de facultades real¡zada mediante la Reso¡ución
de Alcaldia N" 221-2023-MDMlvl, Dictamen Legal N" 258-2024- OGAJ/¡ilDMM, y estando a lo dispuesto por
este despacho.

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR FUNDADO e ecuTso

administrat¡vo de apelación presenlado por CARMEN JULIA SALAS ANCI CON EXPEDIENTE N' 6329-
2024, sobre recurso de apelación en contra de la Resolución de Gerencia de Fiscalización Municipal y
Desarrollo Económico N0 1 '17-2024-MDMI\,1, por los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ART|CULO SEGUNDO:',- DISPONER, la remisión del presente
expediente a la Gerencia de Fiscalización Mun¡c¡pal y Desarrollo Económico, conforme a los argumentos
expuestos en la presente resoluc¡ón.

ARTICULO TERCERO.- RETROTRAER el procedjmiento al estado
de evaluar y merituar una nueva inspección e inicio del Proced¡miento Sancionador, conforme a lo
establecido en elfexto Único Ordenado de la Ley N"27444, Ley de Procedimiento Administrativo General,
aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolución al
¡nleresado, Gerenc¡a de F¡scal¡zac¡ón Munic¡pal y Desanollo Económico, al amparo de lo prescr¡to en el
art¡culo 24'del Texto Único Ordenado de la Ley N'27,144 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General,
para conocim¡ento y fines.

ARTICULO TERCERO. - REMITIR una copia de los actuados a
Secretaría Técnica de Procedim¡entos Admin¡stralivos Disc¡plinarios, a efecto se sirva determinar pos¡bles
responsabilidades que habrian incurrido los funcionarios y/o serv¡dores que tramilaron el presente
expediente.

REGISTRESE, COIMUNiQUESE Y CÚMPLASE

MUNICI
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